
 
TORNEO DE AJEDREZ  

COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 
“INDEPENDENCIA NACIONAL DEL PERÚ” 

26 JULIO 2025 
 

 

I. DENOMINACIÓN: 
TORNEO DE AJEDREZ DEL CAL “INDEPENDENCIA NACIONAL DEL PERÚ”. 
 

II. OBJETIVO: 
Fomentar la participación de los agremiados del Colegio de Abogados de Lima, 
como un factor de promoción de la sana competencia y espíritu deportivo, 
fortaleciendo de esta forma las relaciones de fraternidad entre los mismos. 
 

III. BASES GENERALES: 
 

3.1. ORGANIZACIÓN 
Torneo organizado por el Colegio de Abogados de Lima a través de la Dirección de 
Extensión Social y Participación, en colaboración con el Coordinador Deportivo Ad 
Honorem del CAL y el Club de Ajedrez del CAL. 
Para tal efecto se ha conformado un Comité Organizador. 
La Dirección de Extensión Social y Participación fomenta el desarrollo de esta 
actividad y vela por su cabal cumplimiento. Actúa como última instancia en caso de 
reclamos. 
 

3.2. INSCRIPCIONES 
La inscripción de los participantes se realizará del 16 al 20 de julio de 2025, únicamente 
de forma virtual. Podrán inscribirse exclusivamente los agremiados del Colegio de 
Abogados de Lima (CAL) que se encuentren debidamente habilitados.  
 
Las inscripciones se efectuarán a través del siguiente formulario en línea, el cual 
deberá ser completado dentro del plazo establecido:  

��� https://forms.gle/kp8prJPvmpuPpRPy7 
 
Para mayor información o consultas, pueden escribir al correo: 
mesadepartes.esyp@gmail.com 
 

3.3. PARTICIPANTES 
Los participantes serán abogados agremiados al Colegio de Abogados de Lima, 
quienes estarán debidamente inscritos y cumplir con los requisitos establecidos en el 
punto 3.2. precedente. 

 Podrán participar abogados sin Elo Fide y con Elo Fide Internacional. 
 

3.4. DÍA Y LUGAR DEL TORNEO 
El torneo se realizará el día sábado 26 de Julio del 2025, en la Cafetería del Colegio 
de Abogados de Lima, sito en Calle Santander N° 208, Miraflores, Lima, a partir de 
las 10:00 horas. 

3.5. RITMO Y SISTEMA DE JUEGO 
El torneo se regirá bajo el sistema suizo a 05 rondas. En caso de empate para los 
puestos de premiación se aplicará los siguientes sistemas de desempate en el siguiente 
orden: 

mailto:mesadepartes.esyp@gmail.com


  
1. Resultado particular. 
2. Sistema Buchholz. 
3. Progresivo con cortes por ronda. 
4. Mayor número de victorias con negras. 
 
NOTA: Siempre y cuando la cantidad de número de participantes sea igual o mayor a 7 
se jugará bajo el sistema suizo, de lo contrario se realizaría un Round Robin, donde en 
caso de empate, se procederá al desempate en base al sistema Bucholz, mayor 
cantidad de partidas ganadas con negras.  

 
El ritmo de juego es de 10 minutos por jugador. 
Se considerará las jugadas ilegales con un máximo de dos. 
Los jugadores dispondrán de Diez (10) minutos para presentarse en la sala de juego 
luego del inicio de la ronda de lo contrario perderán por W.O. 
 

3.6. CRONOGRAMA DE JUEGO 
1era Ronda: 10:30 a.m.  
2da Ronda: 11:00 a.m.  
3era Ronda: 11:30 a.m.  
4ta Ronda: 12:00 a.m.  
5ta Ronda: 12:30 p.m.  
 
Ceremonia de clausura y entrega de premios:  sábado 26 de julio al término de la 
última ronda. 

 
3.7. PREMIACIÓN 

Se premiará a los tres primeros lugares: primer lugar (campeón), segundo lugar (sub 
campeón) y tercer lugar; a través de la entrega de un Diploma a cada uno y un trofeo 
en el caso del primer lugar (campeón).  
 

3.8. ARBITRAJE 
Se contará con arbitraje por parte de un/a árbitro nacional de ajedrez acreditado 
ante la Federación Nacional de Ajedrez. 
El árbitro principal es la máxima autoridad durante el desarrollo de las partidas. 
Sus decisiones son inapelables. 
Se aplicará el reglamento de la Federación Internacional de Ajedrez (FIDE).  
 

3.9. OTROS 
Se establecerá una tolerancia de tiempo para la llegada de los jugadores a las rondas.  
Los casos no contemplados en estas bases se resolverán según el Reglamento de la 
FIDE.  
Los participantes deberán conocer el reglamento de ajedrez de la FIDE.  


